
eZzola fige Wonce/o .Weiihtattle 
ciu	 de 9,1d4ai. 

usHunIn, 

VISTO: La Ley No 23.928 de Convertibilidad del Austral; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario producir modificaciones en la 

Ordenanza Fiscal No 405/80, Artículo 410 y su modificatoria 

Ordenanza Municipal No 639/90, Artículo loi 
Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORAOLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ•A 

ARTICULO lo.- MODIFICASE el Artículo 419 de la Ordenanza No 

405/88, modificacio por el Artículo lo de la Ordenanza No 639/90, 

el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTICULO 41o.- La Falta de pago total antes de la fecha de 

vencimiento establecida para los tributos, cuotas, anticipos y/o 

gravamenes Municipales en general, implica la mora de pleno 

derecho,	 sin necesidad de interpelación alguna, 	 la 

Consiguiente obligación de abonar los intereses correspondientes. 

El interés se aplicará sobre el valor nominal, siendo del 2% 

mensual para los meses de enero de 1990 hasta el mes de abril de
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QZnoza‘le Wance/o 2.eli4tante 
ciudad de Vo‘aaia

CONCE10 

• E O'	 flO t" 

jet.

ALSERTO GUSTAVO GOMEZ

SECRETARIO


LEGI SLATWO - ADNINISTRATIVIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

4

1991 . ínclusive; a partir de mayo de 1991 en adelante se aplicará 

la tasa que fija el Banco de la Nación Argentina para las 

operaciones de Descuento de Documentos a treinta,. (30) días, 

vígente al último día hábil del mes inmedíato anterior".- 

ARTICULO 2o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para SU 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

..- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 	  /91.- 

DADA EN SEBIS ORDINARIA DE FECHA: 29-11-91.- 
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E x-Territorio Nacional de la Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlantico Sur 
= = ======= === == == = == = == = = = == = =::: :;:7:,,n rr 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

usHunIn, 

VISTO: La Ordenanza Munici pa1 N2 5g5 /91„ sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaian v 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se modifica el Artículo 412 de la 

Ordenanza N2405/88, módificadn por el Artículo19 de - la Ordenanza 
N2639/90, el que quedará redactado de la si guiente forma: "ARTI-

CULO 4112.-La falta de pagn tntal antes de la fecha de vencimiento 
establecida para los tributos, cuotas, anticipos v/o gravamenes 
Munici pales en general, imp lica la mora de p leno derecho, sin 
necesidad de interpelación alguna, y la consi guiente obligación 

de abonar los intereses correspondientes. El interés se aplicara 

sobre el valor nominal, siendo del 2 % mensual para los meses ,e 

Enero de 1990 hasta el mes de Ahril de 1991 inclusiven a partir 

de Mavo de 1991 en adelante se ap licará la tasa que fija el Banco 
de la Nacíón Argentina Para las nperaciones de Descuento de 
Documentos a treinta (30) días, vi gente al última día habil del 

mes inmediato mnterior". 

Por ello: 

EL I NTENDENTE muNicIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTIcuLo 12. - RRnMRLGAR la nrdenanza Municipal N2 '1A5 /91, san-
cionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
Ushuaia, por la cual se modific-a el Artículo 412 de la Ordenanza 

N2405/88, modificado por el Artírmio 19 de la Ordenanza N2639/90, 
el que quedará redactado de la si guiente forma: "ARTICULO 419.-La 

M ,-.:.Helpal	 1 11:1
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CARLOS MANFREDOTTI 

Intendente


PolunIcIpalIdad Ushuala 

mornerrALwAu LIE U»..“14,1A

Fs COPIA na DEL ORtG1NAL 

1111.77 

•

d

Ex- Territorio Nacional de la Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlantico Sur 

' MUNICIPALIDAD DE usHunIA 

falta de pago total antes de la fecha de vencimiento establecida 

para los tributos, cuntas, antici pos y/o gravamenes Municipales 
en general, imp lica la mora de p leno derecho, sin necesidad de 

interpelación alguna, ya la consi guiente obli gación de akblDnar 

los intereses correspondientes. El inte•é• se ap licará sobre el 

valor nominal, siendo del 2 mensual para los meses de Enero de 

1990 hasta el mes de Abril de 1991 inclusivel a partir de Mayo de 

1991 en adelante se a p licará la tasa que fija el Banco de 

Nación (r gentina para las operacionhms de Descuento de Documentos 

a treinta (30) días, vigente al último dia hábil del mes inmedia-

to anterior", 

ARTICULO 22. -REGISTRESE. Comuni quese a quienes	 corresponda.

Cump lido. ARCHIVESE. 

pgcRETo MUNICIPAL N2	 /91.- 
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